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Necesario equilibrio entre expansión hospitalaria y servicios comunitarios

E
I anuncio del Hospital Clí-
nico de Magallanes de uti-
lizar espacios internos para
ampliar oficinas administra-
tivas ha puesto en evidencia

un dilema que enfrentan muchas ciuda-
des respecto de cómo compatibilizar
la modernización de la infraestructura

pública con la continuidad de servi-
cios esenciales que ya operan en esos
mismos lugares.
En este caso, la decisión de no renovar el

contrato de la Farmacia Estrella, que opera

en el hospital desde 2011, despierta preo-

cupación por el impacto en pacientes, tra-

bajadores y en un sector de Punta Arenas

que carece de alternativas cercanas.

La farmacia, además de dispensar medi-
camentos, se ha convertido en un punto

de apoyo logístico vital para el hospital:

snacks, café y alimentos rápidos son consu-

midos por pacientes que salen de diálisis,

visitantes y funcionarios, lo que contribuye

a descomprimir los servicios internos y

mejorar la experiencia de quienes deben
pasar largas horas en el recinto, especial-

mente en los meses de invierno. Este valor

social y comunitario es innegable y no
puede perderse de vista en la planificación

de la expansión hospitalaria.

Por otra parte, la necesidad de modernizar

y ampliar oficinas administrativas del hos-

pital también es legitima. El crecimiento
de la demanda asistencial, la planificación

de nuevos servicios y la optimización de la

gestión interna requieren espacios adecua-

dos y seguros para profesionales y funcio-

narios. En un hospital de alta complejidad,
la falta de infraestructura suficiente puede

limitar la eficiencia operativa y afectar indi-

rectamente la calidad de atención a los

pacientes.

El desafío, entonces, es buscar un equili-

brio responsable: cómo lograr la expan-

sión necesaria sin dejar desprotegido un

servicio que se ha vuelto estratégico para

la comunidad. La propuesta de la Farmacia

Estrella de construir una estructura modu-

lar externa parece un camino viable, pero

depende de decisiones técnicas y adminis-

trativas del Servicio de Salud Magallanes.

Mientras no se resuelvan estas alternativas,

el riesgo de interrupción de un servicio

cotidiano y cercano se mantiene latente.

Este caso refleja una tensión que no es
exclusiva de Punta Arenas, pues en muchos

hospitales del pais la modernización de

infraestructura pública suele entrar en

conflicto con pequeños servicios privados

que aportan valor agregado a pacientes y

comunidad. La solución requiere diálogo
sincero, planificación anticipada y visión de

conjunto, donde se priorice tanto la expan-

sión de la infraestructura hospitalaria como

la continuidad de servicios que cumplen
funciones criticas y sociales.

La discusión no debe reducirse a un con-

flicto entre una farmacia y un hospital. Es

un ejercicio de gestión urbana y sanita-

ria, que obliga a ponderar con cuidado

la modernización de la salud pública sin

sacrificar servicios que, por años, han
cumplido un rol indispensable en la vida
cotidiana de la ciudad y de sus habi-
tantes, Encontrar ese equilibrio es una

responsabilidad compartida entre autori-

dades, administradores y la comunidad,

y la manera en que se resuelva marcará
un precedente para futuras decisiones de

planificación en Magallanes.
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100años
Miércoles 10 de
marzo de 1926

· El buque transporte nacional Angamos

trajo a las personas que vienen a reem-
plazar a los empleados de faros que han
sido últimamente destinados a prestar sus
servicios en el norte del pais.

· Hemos tenido conocimiento de que
en el primer vapor del norte llegarán
para prestar sus servicios en la policia de
esta ciudad los oficiales señores Ramón

Román del Real, inspector primero y
Carlos Acuña, inspector segundo.
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marzo de 2001

· Caen dos bandas de jóvenes ladrones.
Sendas pesquisas de Carabineros e Inves-
tigaciones. Detención de 11 personas
aclaró 5 robos con fuerza. Se encontró
un revolver calibre 38 que había sido sus-

traido desde un vehículo.

* Ventas por US$20 millones espera obte-

ner Pesca Chile. Proyección a fines de
este año. A través de su filial Nova Aus-
tral realiza intensa actividad en Porvenir.

Próxima semana comienza a operar la pri-

mera de dos plantas.
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marzo de 2014
· Odontologia del Hospital en la mira de
la Contraloría. Organismo fiscalizador
espera informe interno de este servicio
para iniciar investigación y establecer si
es efectivo que profesionales priorizan a

pacientes de programa licitado.

· Cámara Franca: "Si el intendente no
cobra las multas, Presidente Piñera corre

riesgo de ser acusado de notable aban-
dono de deberes". Usuarios esperan que
Radonich dé curso a todas las multas el
dia de mañana.

CARLOS CONTRERAS QUINTANA

ABOGADO

a República es una forma de gobierno en la
cual la máxima autoridad es elegida democrá-

ticamente, por los ciudadanos directamente
o por el Parlamento en forma indirecta, para
que desempene sus funciones por un tiempo

determinado y acotado previamente a diferencia de la
Monarquía cuya extensión en el tiempo es indetermina-
da, y que fundamenta su naturaleza en que la soberanía
reside en los ciudadanos, en el pueblo, y su funciona-
miento en el respeto a la Constitución o ley fundamental
y sus derivadas, asi como en la separación de poderes.
El concepto viene del latin Res Publica, esto es
"Cosa Pública"
Asi las cosas, cualquier caracteristica de lo Republicano
emana del concepto señalado y, por lo tanto, forma parte
del patrimonio de la ciudadanía toda lo cual es especial-
mente importante cuando se trata de reafirmar las convic-

ciones acerca del buen gobierno y la necesidad de confiar
en que el gobernante transitorio respetara los limites im-

plicitos en el concepto, siendo uno de los fundamentales
el que la soberania reside en todos quienes forman parte

del Estado y cada cierto tiempo a ellos vuelve la decisión
de los gobemantes.
El ejercicio de la democracia en la República exige un
alto compromiso con el respeto a la soberanía popular y
a sus limites por quien gobierna, asi como también un alto

grado de tolerancia y disposición al diálogo.
A mi juicio estos son los elementos que han permitido
los mejores momentos de desarrollo de nuestra nación
y. evidentemente, cuando han fallado, hemos conclui-

Las tradiciones
de la República

do en procesos tristes de guerra civil, el año 1891,
golpes de Estado reiterados en la década de 1930 y,
especialmente el del año 1973.
Sin perjuicio de lo señalado es evidente que quien
asume la primera magistratura debe procurar ejecu-
tar lo prometido, lo complejo es que dicho proceso
debe darse con respecto y consideración a todos los
ciudadanos que conforman la nación y es por ello

que una primera magistratura, un Presidente está en
condiciones de ser considerado estadista, que de
acuerdo a la real Academia Española es una persona
con gran saber, conocimiento o experiencia en los
asuntos de Estado que se caracteriza por su capa-
cidad para dirigir o gobernar con visión de Estado;
sin lugar a dudas es una posición de excelencia que

constituye el deber ser de todo gobernante.
Es por ello que, sin perder su posición politica,
debe transitar por diversos espacios y mundos que
no son frecuentados, pero que exigen su atención
y dedicación.
De una u otra forma el ejercicio del poder en el sentido
Republicano constituye un imperativo de buen gobier-
no, un desafio de mayor envergadura para aquel que
debe dirigir los destinos de la institucionalidad. Nadie
es preparado para ser Presidente o ministro de Estado,
pero si se puede preparar para conocer las normas y
el entorno que permita ejercer tales magistraturas y es

alli donde surge la aplicación de los principios que se
han indicado.
No comparto el pensamiento ideológico del nuevo pre-
sidente de la República, pero deseo que su gestión dig-

nifique a nuestro pais en los términos indicados, que la
tolerancia y el diálogo sea el espacio común a partir del
cual desarrolle su gestión y que, por sobre todas las cosas,

las fuerzas y el tiempo le permitan servir de la mejor mane-
ra a nuestro pais. El deseo de éxito al nuevo gobernante

es una de las más importantes tradiciones de la República
Democrática de Chile.
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Cámaras de televigilancia

Señor Director:

En relación con la nota publicada por su medio
acerca de la actual situación de las câmaras de

televigilancia en Punta Arenas, estimo necesa-
rio efectuar las siguientes precisiones.

Contrario a lo señalado por la subsecretaria
de Prevención del Delito, Carolina Leitao, es
importante que la comunidad conozca que

los bienes destinados al servicio de televigi-
lancia son propiedad de Ingesmart, dado que
no se ha iniciado ni tramitado ningún proceso
de transferencia hacia la subsecretaria ni a los
municipios, como afirmó la subsecretaria, tra-
tándose de un procedimiento improcedente
conforme al contrato suscrito entre las partes.
Los tribunales han reconocido irregularidades
de la Subsecretaria de Prevención del Deli-
to (SPD), ordenando la restitución de montos
indebidamente cobrados en este proyecto.
Ingesmart mantiene además otras acciones le-
gales en tramitación, incluyendo una querella
contra la subsecretaria Leitao por apropiación

indebida y prevaricación respecto del equipa-
miento que es propiedad de la empresa, inclu-
yendo las cámaras de Punta Arenas.
Pese a todas las hostilidades desplegadas por
la SPD, Ingesmart ha mantenido los servicios
operativos en mas de 60 comunas del pais,
reiterando el compromiso de garantizar la ca-
lidad de nuestro trabajo, para lo cual estamos
en gestiones legales y administrativas que nos
permitan cumplir con los compromisos contrai-
dos en los términos previstos en la ley.

Jost ANTONIO DINAMARCA OSSA
GERENTE GENERAL, ·NGESMART ·AR

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/03/2026
    $266.628
  $1.045.600
  $1.045.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
       25,5%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 9


